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Señor SANTANA ZAMBRANO MARCOS EDUARDO ;
Señora CASTILLO GIL LUZ STELLA;
Señor PARRA ARIAS LUDWING ANDRÉS;
Señora PLA BÁEZ ÁNGELA MARÍA;
Señor RAMOS MONTOYA CRISTIAN GUSTAVO;
Señor CANO PÉREZ MARCO POLO;
Señora LOZANO RÍOS LEIDY ANDREA;
Señor CASTILLO BOTERO JHOVANY;
Señor GHOMMEZ GIRALDHO  ALEJANDRO HENRHY;
Señor MONRROY LANCHEROS ELMER HERNANDO;
Señor RAMOS MONTOYA CRISTIAN GUSTAVO;
Señora HENAO PALACIO PAULA ANDREA;
Señora ESCALANTE VANEGAS ELIZABETH;
Señor MONTOYA PEÑA THOMAS DAVID;
Señor GÓMEZ HENAO CÉSAR AUGUSTO;
Señora NOGUERA SÁNCHEZ ADRIANA;
Señora AUX ZAMBRANO MARÍA CAMILA;
Señor AUX BRAVO MARIO EFRAIN;
Señor MONTOYA ZULUAGA CARLOS ANDRÉS;
Señora ZAMBRANO PORTILLA LIZBETH XIMENA;
Señor PÉREZ ISAZA HERIBERTO;
Señor GARCÍA SÁNCHEZ PABLO EMILIO;
Señor BOHÓRQUEZ RESTREPO ROLANDO;
Señor CASTAÑEDA ALZATE HERNÁN;
Señora FRANCO LÓPEZ MARÍA DEL ROSARIO;
Señora LUZAZUL MIRIM;
Señor HERRERA BETANCOURT JHON JAVER;
Señor REPIZO LAISECA JEREMÍAS;
Señor CUADROS PÉREZ DAIRO HUMBERTO;
Señora CANO AGUDELO ALBA DORIS;
Señor GUEVARA CUADROS SANTIAGO;
Señor MONTOYA SÁNCHEZ JORGE DARÍO;
Señora CANO AGUDELO DORA ELENA;
Señor MEDINA REYES IVÁN DARÍO;
Señor CUADROS AGUDELO MARIA NATALY;
Señora CANO AGUDELO MARÍA TERESA;
Señor VELÉZ ÓSCAR;
Señor RIASCOS SERNA MILTON MARINO;
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Señora VEGA BECERRA MIRIAM;
Señor ECHEVERRÍA ÁLVAREZ SEBASTIÁN ALEXIS;
Señora PÉREZ PLATA LUZ ANGÉLICA;
Señora ROMERO CHAPUEL ANGÉLICA LUCERO;
Señor HERNÁNDEZ ECHAVARRÍA PABLO;
Señor GARCÍA RINCÓN LUIS ENRIQUE;
Señora FIGUEROA VÁSQUEZ CLAUDIA;
Señor SALDARRIAGA ZAPATA JAIRO ALBERTO;
Señor SALAMANCA LÓPEZ JOSÉ MAURICIO;
Señora GÓMEZ CARDONA BIBIANA MARÍA;

Ref.: Solicita aclaración petición CE-EXT-2021- 1554.

Respetados señores

Me refiero a sus escritos recibidos en este despacho el 26 de julio de 2021 por medio de
cual remiten información en idioma inglés y español sobre: i) «declaración y notificación de
responsabilidad plena ilimitada»; ii) «OPPT: Somos legalmente libres, he aquí el cómo
[e]ste art[í]culo promete ser de importancia histórica. Por primera vez, en español, se le
explica al público, de forma exhaustiva, los principios del funcionamiento del One People’s
Public Trust»; y iii) «TRADUCCIÓN DE CORTES[Í]A […] DECLARACIÓN & ORDEN».
Asimismo, realizan otras manifestaciones que no pueden determinarse con exactitud. 

Analizado su contenido no es posible determinar el objeto de su petición; como
consecuencia, y para proferir una respuesta de fondo, les requiero para que den alcance a
su solicitud y señalen de manera clara y precisa el objeto de su escrito dentro de los diez
(10) días siguientes al recibo de esta comunicación en los términos de los artículos 161 y
192 de la Ley 1437 de 2011. 

Una vez transcurra dicho plazo sin recibir respuesta al presente requerimiento, su petición
será archivada, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 citado.  

Cordial saludo,

[FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO
Presidenta del Consejo de Estado
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